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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

20040 ORDEN ·413/38902/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el éumplinliento de la selllencia de la Sala de lo
COlllencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 29,de enero de 1990, en
el recurso número 2.616/1988-03, inte/puesto por don José
Alanuel SOlitO Al/el'.

De conformidad con lo establecido e'n la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios- la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20045 ORDEN 413/38920/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplll1l1ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratimdel Tribunal Superior de Justl
CIQ de Aragón, dictada con/echa 3 de mayo de 1990, en el
r~cur~o número 42/1990, interpuesto por don Arlliro Moya
Garua.

20046

20041 ORDEN 413/38903/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la selllencia de la Sala de lo
COlllencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 2 de mayo de 1990, en el
recurso nlÍmero 47/1990, interpuesto por don José Luis
Ramón Areralo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956-, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando dc Personal (Cuartel

General del Ejército).

20042 ORDEN 413/38904/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la o-ludiencia Nacional, dic
tada con (echa 17 de abril de 1990, en el recurso número
317.532, Interpuesto po,r don .-llllonio Sánche:: del Rincón.

De conformidad con lo establ~cido en la Ley reguladora de la
JurisdicCión Contencioso-Administr¡ltiva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuidad en el servicio activo.

~adr!d, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jase Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20043 ORDEN 413/38907/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 22 defebrero dI! 1990. en el recurso número
317.869, interpuesto por dun Juan Carlos Antón Pére::.

De conformidad con lo establecido en la Lcy reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuidad en el servicio activo.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad. con lo est~blecido en la Ley reguladora de la
JunsdlccIOn ContencIOso-Admlmstrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlmsteno de Defensanún;ero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propiOS termmos la expresada sentencia sobre trienios
de alumno.

~adrid, 29 de junio de 1990.-P. D., cl Director general de Personal,
Jase Ennque Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Persona! (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38921/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusll
cia de Aragón, dictada con fecha 26 de abril de 1990, en e/
recurso nlÍ/nero 12/1990, interpuesto por don Carlos Pablo
Cascajo Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la· Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

20047 ORDEN 413/38922/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciuso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aladrid, dictada con fecha 14 de febrero de 1990, en
el recurso número 2.969/1988·03, interpuesto por don José
Albur Rodrigue::.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dd
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre perfeccionamiento de trienios.

Madrid, 29 de junio dc 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Lcy reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

20044 ORDEN 413/38908/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la selllencia de la Sala de lo
Contenciuso-Administrativu de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 16 de marzu de 1990, en el recurso número
317.198, interpuesto pUl' don Juan Antonio Pascual de
Riquelme. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

20048 ORDEN 413/38937/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcnciosu-Administrativu del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 31 de enero de 1990, en
el rccurso número 2.998/1988-03, interpuesto por don José
Tcójllu Guerrero Pozo.
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Ministerio de Defensa número 54/1982, <:le 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Pers<:'llal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Los premios caducarán una vez transcurridos .tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha de caaa uno de los sorteos.

Madrid, 11 de agosto de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20052 RESOLUCION de 31 de julio de 1990, de la Seeretar(a de
Estado para la Seguridad-Dirección de la Seguridad del
Estado, por la que se delega 1'11 el Delegado del Gobierno en
Melilla las facultades sobre expulsión de extranjeros.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 164, de fecha 10 de julio de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones: .

En la página 19743, primera columna, Primero.-, tercera línea,
donde dice: «partamento de I1 de julio de 1969 ("Boletín Oficial del
Estado" de 11», debe decir: «partamento de I1 de julio de 1989
("Boletín Oficial del Estado" de 11». Y en la décima línea, donde dice:
«sujeta la empresa antes mencionada pasa el disfrute de éstos al
cum-», debe decir: «sujeta la empresa antes mencionada para el disfrute
de éstos al cum-».

20050 CORRECCJON de erratas de la Orden de 28 de junio de
1990 por la que se reconocen determinados benef}cios

. tributarios, establecidos en la Ley 76/1980, a la fuslOn de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres y Caja de
Ahorros de PIasencia. 1

Padecido error en la inserción be la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 158, de fecha 3 de julio de 1990,
a continuación se formula la oprtuna rectificación:

En la página 18969, primera columna, Priplero.-? A), quinta línea,
donde dice: «des citadas en la nueva creacJOn Caja de Ahorros de
Extremadura, y el», debe decir: «des citadas en la de nueva creación Caja
de Ahorros de Extremadura, y el».

20049 CORRECClON de erratas de la Orden de 4 de mayo de
1990 por la que se atribuyen los beneficios jlscales que le
fueron concedidos a la Empresa «Salvador Carrasón López
de Letonm> (CE-751), a favor de «Saltos del Norte, Socie
dad Limitada».

Excmo. Sr.: La existencia de un gran número de extranjeros
residentes en Melilla de forma irregular, sin cumplir las normas
establecidas, ha originado una incidencia negativa en la seguridad
ciudadana. Estimando que la agilización de los trámites conducentes a
la urgente resolución de los expedientes que se instruyan al efecto ha de
facilitar la solución de la referida problemática, se considera necesario
hacer uso de la autorización conferida para delegar las facultades
relatívas a la expulsión de los extranjeros del territorio nacíonal.

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio, y en relación con la misma en el artículo
87.4 de su Reglamento de ejecución, aprobado por cl Real Decreto
1119/1986, de 26 de mayo, de conformidad con lo previsto en el artículo
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he
resuelto:

Primero.-Delegar en el . Delegado del Gobierno en Melilla las
facultades que me están conferidas para la tramitación y resolución de
los expedientes de expulsión de extranjeros del territorio nacional en el
ámbito jurisdiccional de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Segundo.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en esta
Resolución, deberá hacerse constar así expresamente, debiendo comuni
car a esta Secretaría de Estado, en cada caso que se decrete la expulsión,
el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presente delegación entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo ser
avocados por mi autorídad el conocimiento y resolución de alguno de
estos expedientes y revocada la delegación conferida cuando las circuns
tancias lo requieran.

Lo que le comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1990.-El Secretario de Estado para la

Seguridad-Director de la Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernández
Huidobro.

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Melilla.

20051 RESOLUCJON de 11 de agosto de 1990, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario de los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados
los días 9 y 11 de agosto de 1990.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 9 y I1 de
agosto de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 9.de agosto de 1990:
Combinación ganadora: 16, 9, 13, 38, 27, 17.
Número complementario: 4.

Día 11 de agosto de 1990:
Combinación ganadora: 2, 45, 6; 18, 48, 23.
Número complementario: IT

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
semana 33/90, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 16 de
agosto de 1990, a las veintidós treinta horas. y el día 18 de agosto de
1990, a las veintidós cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos del
Organísmo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Todós aquellos boletos que, al amparo de la norma 39 de las que
rigen los concursos de Lotería Primitiva, sean recibidos por la Junta de
Control antes del comienzo del sorteo del jueves día 16 de agosto de
1990, participarán exclusivamente en el que se celebre dicho día. Los
que fuesen recibidos por la mencionada Junta con posterioridad al
jueves y antes de la celebración del sorteo del sábado día 18 de agosto
de 1990, jugarán exclusivamente en este segundo sorteo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20053 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de julio de
1990 por la que se modUlca la de 15 de octubre de 1985,
sobre delegación de atribuciones en el Alinisterio de Tra
bajo y Seguridad Social, modificada a su vez por las de 22
de enero, de 26 de mayoy de 15 de julio de 1986, la de 25
de marzo de 1987 .l' la de 27 de julio de 1988.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 26 de julio de 1990, por la que se modifica la de 15 de octubre
de 1985, sobre delegación de atribuciones en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad SociaL modificada a su vez por las de 22 de enero, de 26 de
mayo y de 15 de julio de 1986, la de 25 de marzo de 1987 y la de 27
de julio de 1988, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) número 183,
de' fecha I de agosto de 1990, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 22535, línea 9.". de la exposición de motivos, donde
dice: «... Entidades Gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Socia!...)), debe decir: «... Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Socia!...)).

En la página 22536, primera columna. la numeración de los
diferentes apartados de la Orden es incorrecta al repetirse dos veces el
apartado 6.


